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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORT~S

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Madrid, 6 de febrero de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de fuentes.

fin('s mencionados o ha';"ia' aquellas otras que, de manera expresa o
laclta. se relacionen con su tenor literal o con el espiritu que las inspira»;

Resultando que ~ohierno. administración r r:epresentación de la
FundaCión se encomienda a un PJ.tronato constitUido por los fundado
res como sigue: Presidente, don Rafael Mal'1ínez Cortina: ~clr:ctario~
Tesorero, don Miguel Vizcaíno Caldt;ron, y Vo¡;ale.s: lord Nlc~olas
Gordon Lennox, don Brian Vale. DIrector del Bntlsh C~uncli en
Espai'ia: don José Luis Sampedro Sáez y don Pedro de Silva C1enfuegos·
Jovrllanos lodos los cuales han aceptado expresamente sus cargos;
habiéndose nombrado como Director general a don Gabriel Guzmán
Uribe. ,

Vistos la Constitución vigente; la Ley General de Educación, de 4 de
agosto de 1970: el Reglamento de las Fundaciones Culturales privadas
y Entidades análogas, de 21 de julio de- 1972: los Reales Decretos
1762/1979, de 29 de Junio, y 565/1985, de 24 de abril, y las demás
disposicioncs concordantc!> y de general aplicación;

Considerando que,-conforme a lo prevenido en los artículos 1 y 2 del
Real Dl'creto 1762/1979, en relación con el articulo .'O~.4 del Regla
Illento de Fundaciones Culturales privadas, de 21 de julio de 1.972, es
de la competencia de este Depanamento el reconocer. claSificar e
inscribü la presente· Fundación, en consideración a los fmes que se
propone cumplir; ....

Considerando que el presente exped!cnte ha Sido promOVido por
perSOlla legitimada para.elJo, v que al mIsmo se han aportado cuantos
datos y documentos se considéren esenéiales, cumpliéndose los requisi
tos señalados en el artículo primero del Reglamento de las Fundaciones
Culturales Privadas y Entidades análogas, aprobado por Decreto
2930/1972. de 21 de julio, con las especificadones de sus articulos sexto
y scptimo, siendo por su cara.cter una institución ~ultural y benéfica y
por su naturaleza de' promooón, conforme al artIculo segundo, 4 del
mismo,

Este Ministerio a propuesta de la Secretaría General del Protecto
rado, previo infor~e favorable del Servicio Jurídico del Departamento,
ha resuelto:

Primero.-Reconocer como Fundación. Cultural privada de promcr
ción con el carácter de benéfica la denominada «Fundación Natwest».

Scgundo.-Encomendar su representación y gobierno al Patronato,
cuya composición anteriormente se detalla·.

Tercero.-Aprobars-u presupuesto pa~ el primer año..

_Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de enero de 1992,-P. D. (Orden de 11 de enero de 1991),

el Subsecretario, José Manuel Garrido Guzman.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Depanamento.

RESOLUCION de 6 de-febrero de 1992, 'de I~ Subsecreta
na, por la ,que se emp!ci.za a .los interesados en el recurso
coJUencioso-adminislralivo numero //1752/1991, inter·
puesto an1l..' la Sala de lo Contencioso·Administrativo del
Tribunal Supremo (SeccióIJ.Septima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del.J Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Gregario Gonzá
!CZ Trigo recurso contencioso~administrativo número 1/1-752/1991,
contra los Acuerdos del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de
1990 y de 26 de julio de 1991, que desestiman su solicitud de
indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado· o derivaren derechos de la
rcsoluciónimpugnada y a quienes tuvieren interés directo en .el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la ~ferida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

ORDEN de 12 de el1er~ de 1992' por la que se reC01JOCe,
clasifica e inscribe como Fundación Cultural privada de
pro"lOción con el carácter' de ben'éfica la denominada
«Fundación Natwest».

RESOLUC/ON de JO de noriembre de /99/, de! Registro
de /a Propiedad industrial, por la que se dispone el
clllJljJlul1ÍC'nfO de la 5cmencía dlclada por el Tribunal
SlIjJe/'ior de .IusJíóa de MadnJ. declarada firme, en el
r/!Curso COI1lCllcioso'administralivo número 42811990, pro
morido por «([-'errer In/emocional, Sociedad Anóllímw).
coJllra aClINdos del Registro de 6 de julio de J987 y 24 de
octubre de 1988.
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Visto el expediente de reconocimiento, clasIficación e inscriPción en
el Registro de Fundaciones Culturales privadas y Entidades análogas de
la «Fundadón Natwest» y,

Resultando que por don Rafael Martinez Coniña, como Presidente
y en representación de la Sociedad «Banco Natwest España. Sociedad
Anóninia» y cinco personas más se procedió a ,constituir una Fundación
Cultural privada <:on la expresada denominación en escritura pública,
~omprcnsiva de los Estatutos que ban de regir la misma, ante el Notario
de M-adrid don José Manuel Gómez Pérez el día 21 de noviembre de
1991; fijándose su domicilio en Madrid, calle Príncipe de Vergara,
numero 125;

Resultando que el capital inicial de la Institución asciende' a la
cantidad de 5.000.000 de pcsetas.. aportadaspOf-la Entidad fundadora,
constando certificación de que dicha cantidad se encuentra depositada
en Entidad bancaria a nombre de la Fundación; se especifica el objeto
de la misma, consistente en: «contribuir al fomento y de!ijlITollo de
actividades culturales, artisticas ycientificas~ con especial dedicación a
las relaciones con la cultura bntánica. Para el cumplimiento de este

__ objetivo general, la Fundación podrá: .

a) Promover y organizar exposiciones de arte, conciertos, encuen~

tros literarios, premios, concursos y demás actividades de extensión
cultural. procurando los medios y las dotaciones adecuadas para elJo,
bien actuando por cuenta propia o en colaboración con otras Entidades;

b} Promover y organizar cursos, seminarioS-, coloquios, conferen
cias y cualquier otro tipo de reuniones sobre temas culturales, medioam
bientales, económicos o de carácter científico y, técníco;

e) Fomentar e impulsar la realización de actividades de invcstiga~
ción. desarrollo tecnológico o estudio en los campos mencionados,
fínancía'do o prestando ,ayudas de cualquier tipo para su ejecución o
divulgación;

d) Realizar cualquier otro tipo de actividades o servicios que
permitan a la Fundación el mejor y más adecuado cumplimiento de sus
fines. La anterior enumeración no tiene carácter limitativ.Q ni entraña
obligatoriedad .en relación a todas las finalidades.o prelación entre ellas.
Atendidas las circunstancias de cada é~, tiempo y lugar. el Patronato
de Ja Fundación podrá orientar su actividad haCia la consecución peJos

En el recurso contencioso-administrativo número 428/1990, inter
puesto ~ntc el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Ferrer
JntC'rnacional, Socícdad Anónima» contra Resoluciones de este Registro
de 6 de julio de 1987 y 2_4 de octubre de 1988, se ha dictado. con fecha
23 de julio de 1991. por el citado Tribunal, sentencia, declárada firme,
cuya partc dispositiva es Como sigue:-

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el r~clJrso conten
cioso-administrativo intcrpuesto por la representación ,legal de "Ferrer
Internacional, Sociedad Anónima" contra la Resolución del Registro de
la Propiedad Industrial de 6 de julio de 1987, confirmada en reposición
el 24 de octubre de 1988, que acordó denegar la inscripción de la marca
numero 1.115.255. "Valodin", el. 5.a; declaramos dichos actos no
conformes a derecho y, en ,su' consecuencia, el registro de la marca
solicítada, ya citada, "Valodin" para losproduetos de la clase 5....; sin
coslas.»

En su virtud, este Organismo, ep cumplimiento de lo prevenido en
la Lev de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios terminas la referida sentencia y'se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial d~1 Estado»..

Lo que comunico a V. L
Madrid. 30 de noviembre de 1991.-EI Director genera.), Julio

DcJícadq Montcro·Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la. Propiedad Industrial.
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